
Año de 1895. Jueves 22 de Agosto  ^ùm. 44.

DE U PBOTÏICÏA DI VALLADOUQ.
SE PUSUCA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

piiSChï? SS SÜSObîCsCfi.

?or vu mes. 2 pesetas.
Trimestre. , . ó id.

Número suelto^ t¿ÁS céaiiuios.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de XíS centunos por línea

1 Las leyes obligarán en la Penín- ! 
i gula, islas adyacentes, Canarias _y te- i 
■ mtorios de África sujeto,s á la legis- •• 
r-iacidn jænin.sular, á los veinte dia„s i 
'' de .su promulgación, si en ella.s no se ■ 
L dispusiere otra cosa. ; 
j Se entiende Lecha la promulga- ' 
h ción el día en que termine ia inser- i 
t ción de ia ley en ia. Gaceta. :
ií. (Arciculo i.“ del Código CMl vigente.y ;

PG^'O DE SUSCRlCíON.

Jin la Jraprenta y Encuader
nación del Ho-spicio provincial 
de Valladolid, Palacio de ia Ex- 
celentísima Diputación.

Las sascriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

FRoOKHCiA DEL CONSEJO DE MiNISTROS-.

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. O.) y Augusta Real Familia con
tinúan en San Sebastiiui sin novedad en 
su importante salud.

{Gaceta del 31. de Agosto de 1893.)

NÚM. 2.333.

6081» GIOL DE LA PIWCOS VALLADOLID,
ClKOULAK NÚM. 107.

Habiendo desaparecido de ia casa paterna 
José Martin Sánchez, de trece años de edad, 
natural de Rioseco, cuyas señas son: estatura 
un metro cuarenta centímetros próximamente, 
pelo castaño, ojos al pelo, cara redonda, nariz 
regular, color bueno, viste pantalón de pana 
y chaleco á rayas, chaqueta de lanilla clara, 
borceguíes negros y camisa encarnada con 
rayas azules, tiene una cicatriz en la frente; 

encargo á los señores Alcaldes, Guardia civil 
y demás agentes de mi autoridad procedan á 
la busca y detención de dicho jóven, condu- 
ciéudole caso de ser habido á disposición del 
Alcalde de Rioseco para que le entregue a sus 
padres.

Valladolid 19 de Agosto de 1895.
El Gobernador,

^ar#» he ^lra|alí.
Secciors .segunda.

Ministerio de ia Guerra.
REAL ORDEN CIRCULAR.

Hxcmo. Sr.En Real orden del Ministerio de 
Ultramar de 28 de Mayo último, se dijo á 
este de la Guerra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la 
Junta Superiorde la Deuda de Cuba en sesión de 
14 de Mayo de 1895;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre b 
Reina Regente del Reino, se ha servido dis
poner:
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1 ." Que se caduquen los créditos números 
1,093 y 1.097 de la relación 4? adicional á la 
núm. I de abonarés de alcances y ajustes 
finales correspondientes al regimiento Infan
tería del Rey, y pertenecientes á Manuel 
Martínez Allande y á Juan Ruiz Moreno, por 
un capital de 29444 y 89^06 pesos respecti
vamente, por haber sido reclamados fuera del 
plazo legal.

Y 2.® Que se reconozcan á favor de los 
causantes los 26 créditos de dicha relación, 
números 1.082 á 1.036, 1.088 á 1.092, 1.094 á 
1.096, 1.098ál,103, 1.105, 1.106, 1,782,862, 
894 y 982, después de hecha la siguiente recti
ficación, ocasionada por un error padecido en 
el ajuste: núm. 1.101; capital rectificado, 
130 pesos, sin intereses; 35 por 100, 45‘50; 
cuyos 26 créditos, con la mencionada recti
ficación, ascienden á 4.191‘88 pesos por el 
capital rectificado de los mismos, y á 88P44 
por los intereses devengados; en junto á 
5.073^32, de cuya cantidad deberá abonarse á 
los interesados el 35 por 100 en metálico, ó 
sea 1.775 pesos 55 centavos, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 14 de la ley de 18 de Junio 
de 1890 y Real decreto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los efec
tos correspondientes, acompañandole, en cum
plimiento de lo preceptuado en los artículos 
22 y 24 de la instrucción de 20 de Febrero de 
1891, un ejemplar de dicha relación con los do- 
cume utos justificativos de los créditos recono
cidos y de los caducados, excepto los abonarés 
y ajustes rectificados,para que puedan hacerse 
las publicaciones á que la misma instrucción 
se refiere; y advirtiéndole que con esta fecha 
se ordena á la Direcciongenerai de Haciendade 
este Ministerio que facilite á la Inspección de 
la Caja general de Ultramar los 1.775 pesos 55 
centavos que necesita para el pago de los cré
ditos de que se trata.»

Lo que de la propia Real orden traslado á 
V. E. para su conocimiento y demás efectos, 
debiendo darse la mayor publicidad posible á 
dicha relación por los Capitanes generales de 
Ultramar en los periódicos oficiales de sus dis
tritos y gestionar lo conveniente el Inspector 
de la Caja general de Ultramar para que la re- 
lacioncitada se inserteen los Boleimes oficiales 
de las provincias con el fin de que llegue á co
nocimiento de los interesados. Dios guarde á

V. E. muchos anos. Madrid 19 de Julio de 
1895.—.Azcárraga.—Señor...,

Belacion que se cita.

Número 

de 

orden.
Nombres de los interesados.

LÍQUIDO 
á percibir el 85 
por 100 del capi
tal é intereses.

J^e¿ios.

1.082 José Aidâmes Caminero. . 74'67
1.083 Antonio Carrión Soler. 74'67
1.084 Francisco DominguezMármol 74'67
1.085’José Delgado Sora................... 74'67
1.086 Eusebio Gutiérrez Cuadrado 43'66
1.087|Manuel Gómez Vicente. . . 26'67
1.088 Prudencio González Lago. , 10'59
1.089 Santiago Herrero Rivas. . 60'60
1.090 Antonio Marquez Jarque. 41'04
1.091 Domingo Marcelo Rojo. . 74'67
1.092 Juan Marcos García. . 74'67
1.093 Manuel Martínez Allande. . 102'94
1.094 Roque Morera Rodríguez.. . 35'79
1.095 Santiago Muñoz Gonzalez. . 74'67
1.096 Toribio Martin Hernández, . 74'67
1.097 D. Juan Ruiz Moreno.. 31'17
1.098 Salvador Rodríguez Zaragoza 37'17
1.099 Francisco Sin Roig. . 73'50
1.100 D. José de la Serna Fernandez 320'50
i.lOl Francisco Mayor Martin.. 58'80
1.102 Ramón Sin Sorella. 70'56
1.103 Santiago Salazar García.. . 47'29
1.104 Cosme Corona Valle. . 11'55
1.105 Bernardo Hervás Torregrosa. 72'91
1.106 Lino Perez Rios...................... 42'05

l Mariano Alarcón Alcobendas 69'65
782 Alonso Nuñez Lopez. . 74'67
862 José Ramón Veiga.................. 53'78
894 Carlos Soto Perez................... 73'60
982 Francisco Garijo Gallego. . . 5'33

Total....................... 1,96118

Madrid 16 de Julio de 1895.—.i .3cárrac/a.

Lo que se publica en este Boletín 0ficí.^l 
para conocimiento de los interesados, previ
niéndoles que desde luego pueden dirigirse 
á la Inspección de la Comandancia Central 
Depósitos de embarque y Caja General de 
Ultramar, con certificados de existencia y ve
cindad, por conducto del Alcalde respectivo, 
manifestando á la vez el conducto por donde 
desean se les giren los alcances,.

Valladolid 29 de Julio de 1895,—El Go
bernador, Barón de AlcahaU.
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4e Sección cuarta
Num. 2.334.

Gobisrnn militar da la plaza da Valladalid.
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Copia número!.

D. 0. núm. 177.—Reclutamiento y reem
plazo del Ejército.—9?Sección.—Circular.— 
Excmo. Sr.: Habiendo sido incorporados á los 
cuerpos los 20.000 recluías excedentes de cupo 
llamados al servicio activo por Real orden de 
23 de Abril último (0. 0. núm. 90) y siendo 
necesario reemplazar las bajas ocurridas con 
motivo del envío á la Isla de Cuba de las fuer
zas á que se refiere la Real orden de 29 de Ju
lio próximo pasado (D. 0. núm, 165) el Rey 
(q. 1). g.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros se lía servido disponer: Artículo 1." Se 
llaman al servicio activo 12.000 reclutas de 
los excedentes de cupo del reemplazo de 1894, 
correspondiendo á cada zona el número que se 
determina en el estado inserto á continuación. 
Art. 2.° La concentración de los expresados 
reclutas se verificará el día 4 de Septiembre 
próximo en las capitalidades de las zonas, te
niéndose en cuenta para el llamamiento el 
orden de menor á mayor de los números obte
nidos en el sorteo, con arreglo á lo prevenido 
en el art. 149 de la ley de reclutamiento. Ar
tículo 3.“ Los Capitanes generales de Baleares 
y de Canarias dictarán las órdenes oportunas, 
con la debida anticipación, para que se con
centren en las zonas respectivas, los reclutas 
excedentes de cupo del reemplazo de 1894, en 
el número indispensable para cubrir las bajas 
de los cuerpos localizados en dichos distritos, 
señalando los días en que haya de verificarse 
la concentración para su ingreso en filas, te
niendo en cuenta las distancias que hayan de 
recorrer y la dificultad de los medios de comu
nicación, ateniéndose en lo demás á las reglas 
que se dicten por este Ministerio respecto á 
redención, operaciones de concentración y 
destino á cuerpo de los excedentes de la Pe
nínsula. Art. 4." Los Comandantes en Jefe de 
los Cuerpos de Ejército, interesarán de las au
toridades civiles la inserción de esta circular 
en los Boletines oficiafes de las provincias, 

para que tenga la mayor publicidad, y dicta
rán además cuantas disposiciones crean con
venientes para que la concentración se verifi
que en el día señalado, resolviendo las dudas 
que pudieran ofrecerse acerca del cumplimien
to de esta circular. De Real orden lo digo a 
V. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V, E. muchos anos. 
Madrid 12 de Agosto de 1895.—Azcárraga.

VELACION QUE SE CITA.

pj co C3'
® P ® g 3
8=7"CD O'S a

ZONAS
§
Ï3 —. 03

¿

?

36 Valladolid. 1274 161

Madrid 12de Agosto de 1895.—â.?càrr<^a.
Es copia. —El Teniente Coronel Jefe de 

E. M., Urbano Mas.

Copia número 2.

D. 0. núm. 177.—Redenciones.—9.® Sec
ción.—Circular.—Excmo. Sr.: En considera
ción á que los excedentes de cupo llamados al 
servicio activo por Real orden de 23 de Abril 
último, se les concedió un plazo para redi- 
mirse del servicio militar activo, y que no 
sería equitativo privar de igual autorización 
á los reclutas comprendidos en el llamamiento 
á que se refiere la soberana disposición de esta 
fecha, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, se ha servido disponer: 
Artículo 1.’ Los reclutas excedentes de cupo 
llamados á prestar servicio activo en el Ejér
cito por Real, orden de hoy, podrán redimirse 
á metálico hasta el día 3 de Septiembre pró
ximo. Art. 2.° Los Comandantes en .Jefe dis
pondrán se dé la mayor publicidad á la pie- 
sente disposición, dejando sin curso las ins
tancias que se promuevan en solicitud de que 
se amplíe dicho plazo, sean cuales fueren las 
causas en que funden los interesados su peti
ción. Art. 3.*^ Los Jefes de Zona admitiian Lis 
cartas de pago, á los efectos del párrafo segun
do del art. 152 de la ley de Reclutamiento,
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dentro del término de dos meses, contados 
desde esta fecha, en armonía con lo precep
tuado en el art. 153 de la citada ley. De. Real 
orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guardo á V. E. 
muchos afros. Madrid 12 de Agosto de 1895. 
— zl^cdrra^'óí.

Es copia.—El Teniente Coronel Jefe de 
E. M., Urbano Mas.

Copia número 3.

D. 0. núm. 177.—Circular. —Exorno. Se
ñor: Con esta fecha digo al Sr. Ministro de 
Hacienda lo que sigue: Llamados al servicio 
activo del Ejército, por Real orden de hoy, 
12.000 reclutas de los excedentes de cupo del 
último reemplazo, á quienes se concede auto
rización para redimirse á metálico, por circu
lar de lamisma fecha, el Rey (Q. D. G.), yen 
su nombre la Reina Regente del Reino, ha 
tenido á bien disponer se manifieste á V. E, se
ria conveniente que las Delegaciones de Ha
cienda en las provincias, expidan talones de 
ingreso por redención del servicio militar 
hasta las cinco de la tarde del día 3 del próxi
mo mes de Septiembre, 5’ que las sucursales 
del Banco de España en las mismas, tengan 
abiertas las cajas en dicho día hasta las cinco 
y inedia, con el fin de que los interesados pue
dan verificar el ingreso representativo de 
aquellos mandamientos, todo en armonía con 
lo dispuesto en Real orden de 23 de Abril úl
timo. De orden de S. M. lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 12 de 
Agosto de 1895 —.líioárz’m^oí. —Es copia: El 
Teniente Coronel Jefe de Estado Mayor, Ur
bano Mas.

--- -------.v >Í>;:?>^;>¿P.>----------

XúM. 2.237.

Secretaría general de Ía üiiirersidad de Valladolid.

En virtud de lo prevenido en los Reales 
decretos de 6 de Julio y 10 de Agosío de 1877 
y demás disposiciones vigentes, la matrícula 
oficial ordinaria para el curso de 1895-96, de 
las Facultades de Derecho y Medicina y Ca
rrera del Notariado, con las asignaturas de los 

respectivos años preparatorios, estará abierta 
en esta Secretaría general durante el mes de 
Septiembre próximo y la extraordinaria en el 
de Octubre siguiente todos los días no festivos* 
de diez á doce de la mañana.

Los alumnos que deseen matricularse,pre
sentarán una papeleta impresa que se les facili
tará en la portería de esta, dependencia, en la 
cual expresarán bajo su firma las asignaturas 
en que soliciten matricularse y las que ten
gan aprobadas anteriormente, acompañando 
la cédula personal si hubieran cumplido la 
edad de catorce años.

El importe de los derechos de matrícula se 
abonará en pape! de pagos al Estado á razón 
de veinte pesetas por cada asignatura en que 
se matricule el alumno, abonando además en 
metálico dos pesetas y cincuenta céntimos 
por cada una do Ias mismas, con los sellos 
móvile.s de diez céntimos que determina la 
vigente ley del timbre de Estado.

Los alumnos que no se matriculen en el 
mes de -Septiembre, podrán hacerlo en el de 
Octubre, abonando derechos dobles.

Los alumnos que se matriculen por prime
ra vez en las asignaturas de los primeros gru
pos, acreditarán poseer el título de Bachiller, 
ó cuando menos tener probada.? todas la.s asíg- 
naturas de la segunda enseñanza, cuya, cir
cunstancia se j ustificará con el mismo título 
ó con cei tifieacion ex pedí.da por la -Secretaría 
del instituto en que hayan cursado sus estu
dios, siendo en todo caso necesario la presen
tación del título de Bachiller, sin cuyo requi
sito no se les expedirá el resguardo de los de
rechos académicos con la autorización para 
sufrir el examen de las asignaturas del curso 
preparatorio. Los alumnos de la Facultad de 
Medicina, además del título de Bachiller, 
acreditarán por medio de certificación y antes 
de sufrir el examen de las asignaturas del 
preparatorio, tener probada.? las de Francés .y 
Alemán. .

Lo que de orden del Exorno. Sr. Rector so 
anuncia al público para conocimiento de los 
inte resados.

Valladolid. 18 de Agosto de 1895,—-El Se
cretario general, Víctor Pere^.
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Num. 2.335.

Ayuniamiento de Val!ado!id
Año a© 1S9S á 1896 CO j?iT A OU RI -A .

Nota de los gdstos hechos en Icís obras publicas gue se 
ejecutan por A-dministracion durante la semana 
que termina hoy.

Jornales 
satisfechos

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA

San Roman de la Hornija á 17 de Agosto 
de 1895.—El Alcalde, Antonino Lopez.

Ed macho es de siete cuartas de alzada, 
de edad cerrada, de pelo cebro, capón, no 
teniendo seña particular alguna.

La ínula es de siete cuartas, cerrada de 
edad, de pelo castaño oscuro, labrada á.fuego 
en el corbejon de la pata izquierda y en el 
hueso del anca del mismo lado con una es
trella.

Talón núm. 519.
?0S9tag Cts.

Sección quirita.
Conservación de jardines-, paseos y 

viveros. . . 
Idem de caminos vecinales. 
ídem de fuentes y cañerías.. . . 
Reparación en el Matadero público. 
Idem del ediñciodelas Arrepentidas 
Construoion de una alcantarilla en 

la Plazuela de San Juan. .

406'81
1799'29

20
38'10
64'09

84'85

241344Total jornales.

Valladolid 17 de Agosto de 1895.—El Con
tador, Nicolás Gr.-y ^^^'áai.—V.‘’ B.®, El Alcal
de, Pedro Voquei'0 Concellon.

NuM. 2.340.,

Alcaldía consíilucional de 
Isaguna de Duero.

Se halla terminado.y expuesto ai público 
en la Secretaría de esta Corporación el padrón 
del impuesta) de carruajes de lujo de esta villa 
para el corriente año económico de 1895 á96, 
por término de ocho días á fin de que dentro 
de este plazo puedan íormular contra, el misino 
las reclamaciones que crean procedentes.

Laguna de Duero 19 de Agosto de 1895.
—El Alcalde,. Mariano N. Cuesta.

Núm. 2.342.

Ayuníamieato cousíitucioual de 
^an tornan de la Hornija.

Al amanecer del día diez y siete del co
rriente han desaparecido del prado del comun 
de vecinos de esta villa un macho y una muía 
de la propiedad de Ramona Moran y Manuel 
Medina, cuyas señas se ponen á continuación 
y creyéndose que dichas caballerías hayan 
sido robadas, -

Núm. 2.343.

Don Eduardo Gonzalez Gómez, ^nez de 
primera instancia del Distrito de la Pla
za de Valladolid.

Hago saber: Que en la demanda ejecutiva 
seguida á instancia del Procurador 1). Dáma
so Gil Carrascal, en nombre de los señores 
Dóriga é Hijos y Botín de Santander, contra 
D. .losé Fernandez Alegre, de esta vecindad, 
sobre pago de once mil quinientas ochenta y 
siete pesetas de principal, intereses y costas, 
ha sido embargada al ejecutado la finca sí- 
guíen te:

Una fábrica de harinas, situada a la dere
cha del río Valdavia, titulada la Margarita, 
término de Castrillo de Villavega y sitio de 
la ribera de San Miguel, com.puesta de cuer
po bajo ó cámara del motor y receptor hidráu
lico, con tres pisos y su cubierta correspon
diente de tejado, en la que existen otras va- 
rias dependencías y terrenos adjuntos á la mis
ma según se determina en el plano levanta
do al efecto que obra en dichos autos, cuya 
finca se compone de los siguientes departa
mentos indicados por letras en el plano y que 
á continuación se reseñan.

1 Un palomar señalado con la letra A; ta
sado en quinientas pesetas.

2 Una cuadra y pajar con la letra B; en 
ochocientas treinta pesetas.

3 Tres casitas molineras y un gallinero, 
letra C; en dos mil setenta y cinco pesetas.

4 Un local destinado á almacenar madera 
con cubierta y cuadra, letra 1); en dos mU 
trescientas cuarenta pesetas.

5 Un corralito con marranera, señalados

MCD 2022-L5



BOLETIN OFICIAL2915 

respectivamente con la letras F. y E; en 
-ochenta y seis pesetas.

6 Un almacén para el trigo, señalado con 
la letra G; en dos mil pesetas.

7 Un edificio destinado á fábrica de hari
nas, señalado con ia letra id; en veinte mil 
pesetas.

8 Un almacén para las harinas, letra I; 
en dos mil quinientas pesetas.

9 Una casita para el hortelano letra J;en 
ciento cincuenta pesetas.

10 Un colmenar, letra L; en veinticinco 
jiesetas.

11 Una Capilla letra M. en seiscientas 
pesetas.

12 Una huerta de dos obradas de superficie 
cercada con tapia de tierra y espinos, con 
gran número de árboles frutales que recibe el 
riego por medio de una bomba aspirante que 
mueve la misma turbina de la fábrica, señala
da con la letra R; en dos mil doscientas 
pesetas.

13 Una tierra de una obrada y una cuar
ta de cabida, sin riego, señalada con la letra 
F; en setecientas cincuenta pesetas.

14 Un canal que conduce el agua desde la 
loma del río Valdavia hasta los receptores, con 
su muro de piedra y de estos otra vez al mis
mo río; en cinco mil seiscientas pesetas.

15 Receptores, piedras y demás maquina
ria existente en el edificio H, ó sea en ha fábri
ca, cuyo conjunto se halla dispuesto para la 
fabricación de harinas y en mediano uso; en 
seis mil ciento cincuenta y siete pesetas.

Cuyas partidas de tasación reunidas á una 
suma importan la total de cuarenta y cinco 
mil ochocientas trece pesetas, por la que se 
anuncia la subasta de expresados bienes que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado el día veinte de Septiembre próximo 
á las once de su mañana, advirtiéndose que 
no se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación, que para tomar 
jjarte en la subasta es necesario consignar an
ticipadamente el diez por ciento del valor to- 
tal y que tanto los autos de su razón como el 
plano y títulos correspondientes se hallan de 
manifiesto en la Escribanía del Actuario, ca
lle de Caldereros, número treinta y cuatro 
principal, para que puedan enterarse cuantas 
personas deseen tomar parte en la subasta.

Dado en Valladolid á tres de Agosto de rail 
ochocientos noventa y cinco.—Eduardo Gon
zalez.—Por mandado de S. S.^, Benito Fer- 
nandez.

Talón núm. 551.

Núm. 2.336.

Don Gabino Gordaliza Alonso, Juez muni* 
cipa! del Distrito de la Audiencia de Va
lladolid interino de instrucción dei mis
mo Distrito por enfermedad dei propie
tario.
Por la presente requisitoria se llama, cita 

y emplaza á María de los Dolores Sánchez Sán
chez, de cuarenta y cinco año.s de edad, viu
da, natural de Fresno Alhóndiga (Salamanca) 
vecina que fué de esta Ciudad, hija de Manuel 
y de Agueda, vendedora de calzado, de esta
tura alta, color moreno, ojos y pelo negro, 
boca y nariz regular, que viste pañuelo man
tón claro, justillo y falda de percal oscuro, 
mandil de percal azul y blanco y botas de ca
bra negra, cuyo actual paradero se ignora, 
para que á término de diez días de publicada 
la presente en la Gaceta de Madrid se presen
te en la Carcel de Audiencia de esta Ciudad 
para ser reducida á prisión, bajo apercibimien
to dei ser declarada rebelde.

Asimismo ruego y encargo á las autorida
des civiles y militares y agentes de la policía 
judicial, procedan á su busca, captura y con
ducción á la Cárcel de esta Ciudad, quedando 
á mi disposición, así lo tengo acordado en cau
sa criminal que contra dicha- sujeta y otros 
por estafa me hallo instruyendo.

Dada en Valladolid á diez y nueve de Agos
to de mil ochocientos noventa y cinco.—Ga
bino Gordaliza.—Ante mí, Pedro A. Velasco.

Núm. 2.338.

Don Fnsdencio Hinojal y Sopeña, Juez de 
primera instancia de esta villa de Medi
na del Gampo y su partido.

Por el presente edicto hago saber: Que á 
virtud de lo acordado en la pieza de adminis
tración de las diligencias de ab-intestato, 
practicadas por defunción de D. Simeón Pe
rez Felipe, vecino que fué de La Seca, en 
vista de lo solicitado por el Procurador don
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tamiento de los acuerdos tomados por el mis
mo durante el mes de Julio último.

Pia 1.°.—Sesión inaugural.—Constituido 
el Ayuntamiento y hecho el nombramiento 
de Alcaide, el de dos Tenientes que correspon
den á éste término y de Regidor Síndico, se 
acordó que Ias sesiones ordinarias se celebren 
el jueves de cada semana, con lo cual se díó 
por terminada la sesión inaugural.

Día 4. — Sesión ordinaria.—Se procedió al 
nombramiento de las Comisiones permanentes 
en que se ha dividido el Ayuntamiento para 
el buen servicio municipal.

Se dió cuenúi del balance general de ope
raciones de contabilidad verificadas durante 
el ejercicio económico de 1894-95, y Jos seño
res* Concejales encontrándole conforme, le 
aprobaron por unanimidad.

Se acordó el pago de once pesetas á Cándi
do Tobar, por trescientos ladrillos para obras 
municipales.

Próxima la festividad de la. Patrona de es
ta villa se acordó que la Gomision de festejos 
forme al oportuno pliego de condiciones para 
la contrata en arriendo de los novillos que con
sidere necesarios para las dos coi rielas epre 
han de tener lugar lo.s días 15 y 16 de Agosto.

Tambien se acordó que la misma Comisión, 
forme el pliego de condiciones que siiva oc 
base al arrendamiento de sitios de plaza y 
construcción de tablados para las expresadas 
funciones de novillos.

Se díó cuenta de la distribución de fondos 
para satisfacer las diferentes obligaciones del 
presupuesto en el expresado mes, y tue 
aprobada.

P)¡.^ 11 —Sesión ordinaria.—So dió cuenta 
y fué aprobado el pliego de condiciones for
mado por la Comisión de festejos para el arren
damiento de veintidós novillos que han de ser 
lidiados en esta plaza en los días 15 y 16 de 
Agosto próximo.

Tambien fué aprobado el pliego de condi
ciones formado por la misma Comisión para el 
arriendo de los sitios de plaza y construcción 
de tablados para las referidas funciones de 
novillos.

Se acordó el pago del importe de varias 
cuentas por gastos hechos en diferentes ser
vicios m nnícipales.

Se dió cuenta del libro de inventaiío de 
todas las fincas, derechos y acciones que cons- 
tituyen el patrimonio de este Municipio, v 
los señores Concejale,s encontrándole confor
me, acordaron prestarle su aprobación.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo sesenta y seis de la ley Municipal, se 
acordó formar la lista de contribuyentes de

Florencio Espían y Seco, á nombre de la 
viuda D? Dorotea Platon, como administra
dora y depositaría del caudal, se sacan a la 
venta en pública subasta simultánea, que 
tendra logar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado v ante el Municipal de La Seca, â 
las once de la mañana del día veintiséis de 
los corrientes, diferentes géneros de c.oiner- 
cio, consistentes en indianas, cretonas, per
cales, lienzos, pañuelos, mantones y otra 
infinidad de telas de varias'clases, que han 
sido tasadas con la debida separación, asoen- 
ciendo su total valor en junto á la cantidad 
de mil doscientas nueve pesetas y ochenta y 
tres y medio céntimos; cuya subasta habrá de- 
celebrarse con las formalidades prevenidas en 
la ley de Enjuiciamiento civil, y bajo las 
condiciones siguientes:

1? No se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo.

2 .® Para'tomar parte en la subasta, debe
rán los licitadores consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado el diez por ciento 
de la cantidad que sirve de tipo para el 
remate.

3 .^ Los géneros que se subastan, se hallan 
depositados en poder de la administradora del 
caudal D." Dorotea Platón, viuda y vecina de 
La Seca, quien los exhibirá á las personas 
que quieran interesarse en su adquisición, y 
el valor dado á los mismos separadamente y 
cada uno de por sí, consta en los autos an
tes relacionados, obrantes en la Escribanía 
del actuario, donde los licitadores pueden 
enterarse más minuciosamente, sacándose to
dos á la venta por el precio total de las expre
sadas mil doscientas nueve pesetas ochenta 
y tres y medio céntimos.

Dado en Medina del Campo á diez y seis 
de Agosto de mil ochocientos noventay cinco. 
Prudencio Hinojal. — Ante mí, Casimiro Ro
dríguez Toribio.

Talón núm. 550<

NúM. 2.339.

Ayuntamiento constitucional de 
Rueda.

Extracto que, en cumplimiento de lo 
que dispone el artículo 109 de ¡a vigente ley 
Municipal, .forma la Secretaría de este Ayun-
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éste término, dividida en secciones, para ia 
designación de la Junta municipal que lia de 
actuar durante el corriente año económico.

Día 14.—Sesión extraordinaria.—Se resol
vieron dos expedientes de exención propuesta 
})or los mozos del actual reemplazo, Eduardo 
Kuiz Villalobos v Donato Alonso Bavon.

Día 18.—Sesión ordinaria.—Se acordó el 
pago del importe de varias cuentas por gas
tos hechos en diferentes servicio.? municipales.

Fué nombrado el Concejal D. Dimas Ra
mos para que el día 21. del condente concurra 
á ia Junta de partido para el examen y apro
bación de las cuentas de gastos carcelarios del 
último ejercicio.

Dada cuenta del extractó de las sesiones 
celebradas por este Ayuntamiento en el mes 
de Junio último fué aprobado.

Se dió cuenta de la lista de contribuyentes 
dividida en secciones para el nombramiento 
de la Junta municipal y fué aprobada, proce
diéndose acto seguido al señalunnento del 
número de Vocales que corresponde á cada 
.sección en proporción á la cuota contributiva 
de cada una de ellas, y hechas las eliminacio
nes legales, se acordó la publicación de las lis
tas por el término y- á los efectos que la ley 
determina.

Cumplidas por el arrendatario dei arbitrio 
de puestos públicos en el ejercicio anterior to
das las condiciones del contrato, se acordó de
volver la fianza que tiene prestada.

Día 25.—Sesión ordinaria.—Fué aprobada 
la subasta celebrada el día 21 del corriente 
mes para la contrata de 22 novillos que han 
de ser lidiados en esta plaza los días 15 y 16 
de Agosto próximo.

Se acordó el pago del importe de varías 
cuentas por gastos hechos en diferentes servi
cios municipales.

Día 29.—Sesión extraordinaria.—Se resol
vió un expedínute instruido en virtud de exen
ción promovida por el mozo Cándido Gallego 
Ruiz, del reemplazo del año actual.

Rueda 31 de Julio de 1895.-—Francisco 
Ruiz.

En la sesión ordinaria celebrada por este 
Ayuntamiento en el día de hoy fué aprobado 
el extracto anterior.

Rueda 15 de Agosto de 1895.—Francisco 
Ruiz,—V," B.°.—El Alcalde, Manuel Gimeno.

____ _

NuM. 2.328. 
REQUISITORIA.

Dou Simon de Latorre y Villar, primer Teniente 
del Regimiento Dragones de Montesa, décimo de 
Caballería, Juez instructor de la sumaria formada 
de orden del Sr. Coronel del Regimiento, á con
secuencia del delito de deserción cometido por el 
cabo del mismo cuerpo Eloy cortes Fernandez 
que se ausentó del cuartel el dia veintiuno de Ju
lio de rail ochocientos noventa y cinco.
Por la presente requisitoria llamo, cito y 

era plazo á Eloy Cortes Fernandez, cabo de ca
ballería del Regimiento Dragones de .Montesa, 
natural de San Cebrián de Mazote, provincia 
de Valladolid, avencindado en Rioseco, de la 
misma provincia, cuando le correspondió en
trar en quintas, hijo de Manuel y de Ramona, 
soltero, de veintiún años de edad, de oficio 
estudiante, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos lo 
mismo, nariz regular, barba poca, boca regu
lar, color bueno, frente espaciosa, de un me
tro y seiscientos cincuenta milímetros de es
tatura, para que en el preciso término de 
treinta días contados desde el de la publica- 
cian de esta requisitoria en ia Gaceta de Ma
drid comparezca eii este Juzgado situado en 
el cuartel que ocupa el referido regimiento de 
Montesa en esta Corte llamado de Guardias de 
Corps, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en la causa que de or
den del Sr. Coronel me hallo instruyendo con 

, motivo de haberse desertado el día veintiuno 
de Julio de este año, bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde parándole el perjuicio que 
haya lugar,

z\ su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las au
toridades tanto civiles como militares y de 
policía judicial para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido procesado 
Eloy Cortes Fernandez y en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso con las seguri
dades convenientes al cuartel que ocupa en 
esta Corte el Regimiento Dragones de Monte
sa, 10.° de Caballería, y á mi disposición, pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Madrid 13 de Agosto de 1895.—Simon de 
Latorre.

Sección sexta.
VEN

En los prados de Villalínvierno, término 
de Castil de Vela, provincia de Palencia, se 
venden yeguas de vientre con sus crías, de 
raza superior, mu lelos y muletas.

Para informar el Administrador de la finca.
1 Talón iiúm. 547.

VA’/LAeoLiK; Ju-ípronta y Encuademninon riel Hospicio prsvincial
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